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PRÓLOGO

En septiembre del año 2007 Hernán Casinelli se acercó a nuestra editorial presentando un artículo
para publicar en una revista de temas contables y administrativos editada por nosotros. Quienes tuvi-
mos oportunidad de leer previamente el material quedamos gratamente impresionados por el alto nivel
técnico del mismo, la sencillez de la redacción y la facilidad de transmisión del conocimiento que mos-
traba. Así conocimos a Hernán.

Durante los dos años siguientes tuvimos muchas reuniones con él, en la que supimos de su amor por
su familia, su real amistad con sus compañeros, la dedicación a sus alumnos, su respeto por quienes
fueron sus profesores, hoy colegas, su fidelidad y agradecimiento a quienes él sentía que lo ayudaban.
Estos dones personales sostenían y se reflejaban en su gran crecimiento académico y profesional, tra-
ducido en la publicación de dos libros, gran cantidad de artículos, exposiciones en distintos foros, nue-
vos cursos y seminarios, hasta ocupar un cargo de máxima responsabilidad en la conducción de la
carrera de contador público de una prestigiosa universidad.

En todo ello resaltaba además su juventud y la necesidad de transmitir sus conocimientos que siem-
pre pone de manifiesto. Así vimos crecer a Hernán y nuestra editorial creció con él.

En el prólogo a su primer libro José Luis Pungitore escribió:

“Doy la bienvenida a Hernán Casinelli como autor, en la certeza de que éste su pri-
mer libro no será el último, ya que tiene un largo y promisorio camino por recorrer,
e invito pues al lector a conocerlo también, a través de las palabras que ha plasma-
do en el papel, que denotan –en alto grado– conocimiento y esfuerzo, claridad y ca-
pacidad de comunicación, vocación y compromiso con la educación.

Algo así como una brisa de aire fresco que viene muy bien en estas épocas de cam-
bios, turbulencias y convergencias en el complejo horizonte contable.”

Tal como anticipó José Luis, Hernán presenta hoy su tercer libro destinado a las Normas de Infor-
mación Financiera para PyMEs, que sin duda será referencia obligada no sólo por la actualidad del
tema sino por mantener las características técnicas y didácticas que distinguen al autor. Invito a todos
los interesados a compartir los contenidos de la obra.

Coincido con lo mencionado por Jorge Luis Rodríguez en el prólogo del segundo libro de Hernán,
destacando sus cualidades personales tanto como las académicas.



Seguramente en poco tiempo, Hernán Casinelli será un referente obligado de nuestra profesión y
siempre sobresaldrán sus conocimientos y esos dones personales que disfrutamos quienes tratamos
con él.

Ha sido un orgullo prologar este libro.

Aldo Gelso
Director de Técnica de la Contabilidad y de la

Administración de la editorial Aplicación Tributaria S.A.
Marzo de 2010



PALABRAS DEL AUTOR

EL FIN DE UN PROCESO ES EL INICIO DE OTRO

El miércoles 8 de julio de 2009, a las 08:49: p.m. recibí un e–mail con el siguiente asunto:

“Email alert – I.A.S.B. publishes I.F.R.S. for Small and Medium–sized Entities
(S.M.Es.)”

Quien lo remitía era, precisamente, el servicio “eIFRSs” de envío de las novedades del Intenational
Accounting Standards Board (I.A.S.B.) al que cualquier persona puede suscribirse de manera gratuita,
y que provee las novedades en materia de estándares internacionales de información financiera.

El e–mail indicaba que aquel largo proceso que había comenzado en el año 2001, con la creación del
I.A.S.B., y la recomendación de los integrantes de su organismo antecesor, el International Accounting
Standards Committeee (I.A.S.C.) finalmente llegaba a materializarse1: El proceso de globalización del
lenguaje de los negocios llegó al resto de las entidades para las cuáles no resultaba conveniente –desde la
perspectiva de un análisis costos/beneficios–la aplicación las Normas Internacionales de Información
Financiera (N.I.I.F.) completas– o Full I.F.R.Ss.–, luego de casi nueve años de deliberaciones.

¿POR QUÉ NORMAS DIFERENCIADAS PARA PYMES?

Los principales agentes económicos internacionales –incluidos el G20 y el Financial Stability Boar–
esperan que la existencia de normas de información financiera globales, aplicadas coherentemente, me-
jore la comparabilidad de la información y contribuya el desarrollo económico, ya que, “las diferencias
contables pueden oscurecer las comparaciones que los inversores, prestamistas y otros hacen”
(I.A.S.B., 2009).

Desde el principio se entendió que el proceso internacional de convergencia hacia un único lenguaje
financiero:

a) Beneficiaría a quienes proporcionan deuda o capital a las entidades, para el entendimiento del
negocio;

b) Cooperaría con quienes buscan capital, porque:

1) Verían reducidos sus costos de cumplimiento; y

2) Se eliminarían ciertas incertidumbres que afectan al costo de capital.

1 Recordemos que en su informe de transición de diciembre de 2000 al recién formado I.A.S.B., el Consejo saliente del
I.A.S.C. expresó: “Existe una demanda para una versión especial de las Normas Internacionales de Contabilidad para
Pequeñas Empresas”, (ver basis for conclutions, N.I.I.F. para las PyMEs).



c) Mejoraría la coherencia en la calidad de la auditoría y facilitaría la educación y el entrenamiento.

No obstante, ello que resultaba casi evidente para aquellas empresas listadas en los diferentes mer-
cados de capitales del mundo, se entendió que sería beneficioso –con ciertas variantes– para otras enti-
dades, denominadas “pequeñas y medianas entidades” (small and medium sized entities).

Tal como los expresara el I.A.S.B., “tanto las pequeñas y medianas entidades –y como quienes uti-
lizan sus estados financieros– se pueden beneficiar de un conjunto común de normas contables”
(I.A.S.B.; 2009) y argumentó la necesidad de contar con estados financieros de PyMEs que sean com-
parables entre países por las siguientes razones:

a) Las instituciones financieras hacen préstamos transfronterizos y operan en el ámbito multina-
cional. En la mayoría de jurisdicciones, más de la mitad de todas las PyMEs, incluyendo las
más pequeñas, tienen préstamos bancarios. Los banqueros confían en los estados financieros al
tomar decisiones de préstamo y al establecer los términos y tasas de interés.

b) Los vendedores quieren evaluar la salud financiera de los compradores de otros países antes de
vender bienes y servicios a crédito.

c) Las agencias de calificación de crédito intentan desarrollar calificaciones transfronterizas uni-
formes. De forma similar, los bancos y otras instituciones que operan más allá de las fronteras,
a menudo desarrollan calificaciones de una forma similar a las agencias de calificación de cré-
dito. Las cifras financieras presentadas son cruciales para el proceso de calificación.

d) Muchas PyMEs tienen proveedores en el extranjero y utilizan los estados financieros de un
proveedor para valorar las proyecciones de una relación de negocios a largo plazo.

e) Las firmas de capital riesgo proporcionan financiación transfronteriza a las PyMEs.

f) Muchas PyMEs tienen inversores extranjeros que no están implicados en la gestión del día a
día de la entidad. Las normas contables globales para estados financieros de propósito general
y la comparabilidad a que dan lugar son especialmente importantes cuando esos inversores ex-
tranjeros están localizados en un país diferente al de la entidad y cuando tienen intereses en
otras PyMEs.

Si bien el proyecto tuvo varias denominaciones (v.g. N.I.I.F. para PyMEs, N.I.I.F. para entidades
privadas), se terminó concluyendo que –más allá del nombre del proyecto– era necesario elaborar este
juego de estándares diferenciados, y después del proceso de debate más prolongado dentro de la corta
historia del I.A.S.B., finalmente se publicaron estas normas que:

a) Reducen sensiblemente la cantidad de páginas respecto del juego de estándares full del
I.A.S.B.;

b) Incluyen la alternativa de presentar un estado financiero no contemplado para las entidades con
public accountability (el estado de ganancias y pérdidas retenidas);

c) Establece simplificaciones de mediciones, y aunque las mismas no son abundantes, en algunos
casos resultan significativas (v.g., eliminación del método de la consolidación proporcional
para contabilizar la participación en entidades bajo control conjunto; criterios diferentes de
medición para ciertos instrumentos financieros “básicos”, o la obligatoriedad de amortizar
siempre la plusvalía y el resto de los activos intangibles);



d) Reducen la cantidad de “revelaciones requeridas” (disclosures) a un total aproximado de 300
ítems (contra los más de 3.000 que requieren las N.I.I.F. Full).

¿CÓMO SE SIGUE CON LAS N.I.I.F. PARA LAS PYMES?

Ahora, lo que resta es difundir estos estándares a nivel internacional, e instalar, en cada jurisdic-
ción, el debate acerca de la aplicabilidad de los mismos.

Será necesario que la comunidad profesional, las empresas y los demás grupos de interés vincula-
dos con las N.I.I.F. para las PyMEs comiencen un camino de interiorización en las mismas. En ese sen-
tido, me propuse colaborar a ello con la publicación de esta obra.

El presente libro no intenta –ni permite– agotar instancias de interiorización. La sugerencia es que
siempre se recurra al estándar original (en el web site del I.A.S.B. se pueden obtener de manera gratui-
ta), se lo analice cuidadosamente, se planteen hipótesis, se lo “ponga a prueba” con situaciones con-
cretas, se intenten detectar –incluso– inconsistencias entre diversas secciones, que permitan mejorarlo
a futuro, a través de una activa participación en los debates abiertos por el I.A.S.B. en la materia.
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CAPÍTULO 1

Introducción

1. LA GLOBALIZACIÓN DE LOS ESTÁNDARES
CONTABLES–FINANCIEROS

El mundo ya no es sólo un conjunto de países interrelacionados, sino una verdadera “aldea global”.

El inusitado nivel de profundización de las relaciones transnacionales ha alcanzado su estado más álgi-
do en la historia de la humanidad, aunque –en el momento en que se escriben estas líneas– algunos conside-
ran a este proceso un tanto resentido por algunos efectos no deseados del mismo, (como la crisis financiera
derivada del “colapso sub–prime” y los “activos tóxicos” que inundaron a muchas entidades).

En este contexto, los diferentes agentes de la economía global han entendido que es necesario lo-
grar también una convergencia mundial hacia un único juego de estándares para la preparación de la
información utilizada por los diferentes stakeholders.

Es por ello que en los últimos años ha cobrado fuerza el proceso de adopción global de un único jue-
go de estándares para la preparación de reportes financieros, denominados International Financial
Reporting Standards (I.F.R.Ss.) o Normas Internacionales de Información Financiera (N.I.I.F.)
emitidas por el International Accounting Standards Board (I.A.S.B.).

No obstante, desde hace ya varios años muchas voces en el ámbito académico y profesional se
fueron levantando sosteniendo la inaplicabilidad de las N.I.I.F. “Full” (i.e. el juego de estándares
completos del I.A.S.B.) en la gran mayoría de las entidades. De acuerdo a diferentes estudios, entre el
ochenta por ciento (80%) y el noventa por ciento (90%) de las entidades mundiales no responden a la
realidad económica contempladas por las N.I.I.F.

Así comenzó el debate ...
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2. EL INTERNATIONAL ACCOUNTING STANDARDS BOARD (I.A.S.B.), LA
INTERNATIONAL ACCOUNTING STANDARDS COMMITTEE
FOUNDATION (I.A.S.C.) Y SU ROL EN EL PROCESO DE LAS “NORMAS
PYMES”

En el año 2001, el International Accounting Standards Board (I.A.S.B.) se constituyó en el miem-
bro emisor de las N.I.I.F., dependiendo de una organización sin fines de lucro, la International
Accounting Standards Committee Foundation (I.A.S.C.F.) creada en diciembre de 2001 en el estado
de Delaware (EE.UU.).1

Si bien originalmente, la Constitución de la I.A.S.C.F. indicaba que su misión era “desarrollar, en
favor del interés público, un conjunto único de normas de contabilidad, de aceptación global, que
sean de alta calidad y comprensibles, para ayudar a los participantes de los mercados de capitales de
todo el mundo –y otros usuarios– en su la toma de decisiones económicas (I.A.S.C.F., 2001)”, en julio
de 2005 la misma fue modificada y fue añadido un nuevo punto dentro de sus objetivos:

“The objectives of the I.A.S.C. Foundation are: (...)

c) (...) to take account of, as appropriate, the special needs of small and medium–si-
zed entities and emerging economies.”

Que puede traducirse del siguiente modo:

“Los objetivos de la Fundación del I.A.S.C. son: (...)

c) (...) considerar las necesidades especiales de las pequeñas y medianas entidades
y a las economías emergentes.”

A raíz de esta redefinición de objetivos, y con el propósito de incluir dentro del proceso de globali-
zación contable a numerosas entidades que no podrían aplicar las N.I.I.F. Full, el I.A.S.B. comenzó en
2005 un proceso de debate y desarrollo de un juego diferenciado de estándares para la preparación de
estados financieros. De acuerdo a las diferentes acepciones que se les han ido otorgando, a este tipo de
entidades se las denominó de diversas formas:

a) Small and Medium–Sized Entities (pequeñas y medianas empresas – pymes).

b) Private entities (entidades privadas, es decir que no cuentan con “accountability”2 o no afec-
tan de modo directo en el interés público).

c) Non–publicly accountable entities (entidades de contabilidad “no pública”).
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1 Para mayor detalle del proceso de creación de la I.A.S.C.F. y del I.A.S.B. consultar Casinelli, Hernán P.;
“N.I.I.F./I.F.R.S.. Normas Internacionales de Información Financiera. La Globalización del Lenguaje de los
Negocios”, Capítulo 1, Aplicación Tributaria S.A., Buenos Aires, 2008.

2 De acuerdo a la enciclopedia Wikipedia (en inglés):
“Accountability is a concept in ethics with several meanings. It is often used synonymously with such concepts as
responsibility, answerability, enforcement, blameworthiness, liability and other terms associated with the expectation
of account–giving. As an aspect of governance, it has been central to discussions related to problems in both the public
and private (corporation) worlds.”
Al respecto consultar Schedler, Andreas; “Conceptualizing Accountability” in Andreas Schedler, Larry Diamond,
Marc F. Plattner. The Self–Restraining State: Power and Accountability in New Democracies. London: Lynne Rienner
Publishers, páginas 13–28, 1999.



Así, el 9 de julio de 2009, finalmente I.A.S.B. publicó (en su versión original en inglés) las I.F.R.Ss.
for Small and Medium–Sized Entities (S.M.E.)– a las que en esta obra denominaremos “N.I.I.F. para
PyMEs”, como corolario de un proceso de intenso trabajo conjunto de los miembros del organismo in-
ternacional, de organizaciones –tanto reguladores como profesionales– de distintas partes del mundo,
y de amplios debates en el mundo académico. Con ello quedó demostrado que existe la preocupación
formal y real por parte de esa institución de velar también por las necesidades de información de las
pymes.

3. LAS N.I.I.F. PARA PYMES

El término “small and médium – sized entities” (PyMEs), tal como se utiliza por el I.A.S.B., define
a entidades que cuentan con diferentes acepciones en distintas jurisdicciones de todo el mundo.3

Generalmente, las definiciones nacionales o regionales incluyen criterios de clasificación cuantita-
tivos sobre la base de ingresos, activos, cantidad de empleados u otros factores. También, con frecuen-
cia, el término se utiliza para incluir a aquellas entidades muy pequeñas, sin tener en cuenta si publican
–o no– estados financieros para usuarios externos.

Por ejemplo, en la República Argentina:

a) La Comisión Nacional de Valores (C.N.V.) en el artículo 36 del capítulo VI del NT 2001
establece que “serán consideradas pequeñas y medianas empresas (PyMEs) al sólo efec-
to del acceso al mercado de capitales mediante la emisión de acciones y/o valores nego-
ciables representativos de deuda”, aquellas empresas que registren hasta el siguiente
máximo de las ventas totales anuales4, excluido el impuesto al valor agregado y el impues-
to interno que pudiera corresponder, expresado en pesos ($), detallados en el cuadro que
obra a continuación.

Sector/Tamaño Agropecua-
rio

Industria y
minería

Comercio Servicios Construcción

Pequeña empresa 6.080.000 15.000.000 22.200.000 6.732.000 6.000.000

Mediana empresa 36.480.000 120.000.000 177.600.000 44.880.000 48.000.000

b) La Subsecretaría de Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional (S.E.P.y M.E.)
–dependiente del Ministerio de Economía de la Nación–, en su Disposición Nº 24/2001 (y
modificatorias), considera que son PyMEs aquellas entidades que alcancen los siguiente
niveles de ventas.

Tamaño/Sector Agropecua-
rio

Industria y
minería

Comercio Servicios Construcción

Microempresa 45.000 1.250.000 1.850.000 467.500 480.000

Pequeña empresa 3.040.000 7.500.000 11.100.000 3.366.000 3.000.000

Mediana empresa 18.240.000 60.000.000 88.800.000 22.440.000 24.000.000
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3 La acepción del término PyME de acuerdo al I.A.S.B. será explicada en el Capítulo 2 de esta obra, dedicado a la
Sección Nº 1 de las N.I.I.F. para PyMEs titulada “Small and Medium–sized Entities”.

4 Se entenderá por valor de las ventas totales anuales, el valor que surja del promedio de los últimos tres (3) años a
partir del último balance inclusive o información contable equivalente adecuadamente documentada. En los casos de
empresas cuya antigüedad sea menor que la requerida para el cálculo establecido en el párrafo anterior, se
considerará el promedio proporcional de ventas anuales verificado desde su puesta en marcha.



c) Para la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas
(F.A.C.P.C.E.) son entidades pequeñas y medianas (EPEQ, de acuerdo a la terminología
empleada en la resolución Técnica Nº 17, Anexo A), aquellas que:

1) No hagan oferta pública de sus acciones o títulos de deuda, excluyendo a las PyMEs
comprendidas en el régimen del Decreto Nº 1.087/93;

2) No realicen operaciones de capitalización, ahorro o en cualquier forma requiera dine-
ro o valores del público con promesa de prestaciones o beneficios futuros;

3) No superen el nivel de seis millones de pesos ($ 6.000.000) (base pesos de diciembre
de 2001, expresado en moneda homogénea de acuerdo con la Sección 3.1 de la segun-
da parte de la Resolución Técnica Nº 17) de ingresos por ventas netas en el ejercicio
anual; este monto se determina considerando la cifra de ventas netas incluidas en el es-
tado de resultados correspondiente al ejercicio; y

4) No sean sociedades controlantes de o controladas por otra sociedad no incluida en los
incisos anteriores.

En el punto 11 del prefacio de las N.I.I.F. PyMEs se señala:

“S.M.Es. often produce financial statements only for the use of owner–managers or
only for the use of tax authorities or other governmental authorities. Financial state-
ments produced solely for those purposes are not necessarily general purpose finan-
cial statements.”

Que traducimos:

“Las PyMEs a menudo producen estados financieros sólo para el uso de los geren-
tes–propietarios, o para el de las autoridades fiscales u otras autoridades guberna-
mentales. Los estados financieros producidos exclusivamente para esos fines, no son
necesariamente los estados financieros de propósito general.”

Ello cobra importancia si recordamos que las N.I.I.F. Full nos proveen guías para la preparación de
estados financieros de “propósitos generales”5 de todas las organizaciones con fines de lucro6.

Por otro lado, debemos recordar que las leyes fiscales son específicas de cada jurisdicción, y los ob-
jetivos de propósito general de los informes financieros difieren de los objetivos de la presentación de
informes tributarios.

Por lo tanto, los estados financieros elaborados de conformidad con las N.I.I.F. para PyMEs será
poco probable que cumplan plenamente con todas las medidas exigidas por una jurisdicción.

Como sucede en Argentina, en distintas jurisdicciones se produce una “doble presentación
de informes” ya que los informes fiscales surgen de conciliaciones entre beneficios o pérdidas
determinadas de acuerdo con normas profesionales y las normas fiscales.
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5 El concepto de estados financieros (o contables) de propósitos generales lo explicamos en Casinelli, Hernán P.;
“Contabilidad para usuarios externos”, páginas 65 y 66, Aplicación Tributaria S.A., Buenos Aires, 2008.

6 “General purpose financial statements are directed towards the common information needs of a wide range of users,
for example, shareholders, creditors, employees and the public at large.” (Prefacio N.I.I.F. para PyMEs, párrafo 7).



4. LA ESTRUCTURA DE LAS N.I.I.F. PARA PYMES

Las N.I.I.F. para PyMEs, están integradas por el prefacio de las mismas, treinta y cinco (35) seccio-
nes, un glosario, y se han publicado acompañadas de otros dos documentos: Basis for conclusions and
Implementation Guidance.

El tamaño de estas publicaciones es el siguiente:

Versión en inglés Traducción oficial

I.F.R.S. for S.M.E. (el estándar): 231 páginas 257 páginas

I.F.R.S. for S.M.E. Basis for conclutions (fundamentos de
la norma): 53 páginas 65 páginas

I.F.R.S. for S.M.E. (guía con ejemplos ilustrativos y un
check list de revelaciones): 65 páginas 81 páginas

Total: 349 páginas 403 páginas

A continuación enumeramos las secciones, indicando sus títulos en inglés (con su correspondiente
traducción) y la correlación de los temas tratados en las N.I.I.F. Full:

Sección
Nº

Título
(en inglés)

Título
(en español)

Correlato en las
N.I.I.F. Full

1 Small and medium–sized entities Pequeñas y medianas entidades. N/A

2 Concepts and pervasive principles Conceptos y principios generales. Marco conceptual/
N.I.C. Nº 1

3 Financial statement presentation Presentación de estados financieros. N.I.C. Nº 1

4 Statement of financial position Estado de situación financiera. N.I.C. Nº 1

5 Statement of comprehensive income
and income statement

Estado de resultado integral y estado de
resultados.

N.I.C. Nº 1

6 Statement of changes in equity and
statement of income. And retained
earnings.

Estado de cambios en el patrimonio y
estado de resultados y ganancias
acumuladas.

N.I.C. Nº 1

7 Statement of cash flows. Estado de flujos de efectivo. N.I.C. Nº 7

8 Notes to the financial statements. Notas a los estados financieros. N.I.C. Nº 1 y otras

9 Consolidated and separate financial
statements.

Estados consolidados y separados. N.I.C. Nº 27

10 Accounting policies, estimates and
errors.

Políticas contables, estimaciones y
errores.

N.I.C. Nº 8

11 Basic financial instruments. Instrumentos financieros básicos. N.I.C. Nº 32/ N.I.C.
Nº 39/ N.I.I.F. Nº 7

12 Other financial instruments sigues. Otros temas relacionados con los ins-
trumentos financieros.

N.I.C. Nº 32/ N.I.C.
Nº 39/N.I.I.F. Nº 7

13 Inventories. Inventarios. N.I.C. Nº 2

14 Investments in associates. Inversiones en asociadas. N.I.C. Nº 28

15 Investments in joint ventures. Inversiones en negocios conjuntos. N.I.C. Nº 31

16 Investment property. Propiedades de inversión. N.I.C. Nº 40

17 Property, plant and equipment. Propiedad, planta y equipo. N.I.C. Nº 16

18 Intangible assets other than oodwill. Activos intangibles diferentes de
la plusvalía.

N.I.C. Nº 38
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Sección
Nº

Título
(en inglés)

Título
(en español)

Correlato en las
N.I.I.F. Full

19 Business combinations and goodwill. Combinaciones de negocios y plusvalía. N.I.I.F. Nº 3

20 Leases. Arrendamientos. N.I.C. Nº 17

21 Provisions and contingencies7. Provisiones y contingencias. N.I.C. Nº 37

22 Liabilities and equity8. Pasivos y patrimonio. N.I.C. Nº 32

23 Revenue9. Ingresos y actividades ordinarias. N.I.C. Nº 18

24 Government grants. Subvenciones del gobierno. N.I.C. Nº 20

25 Borrowing costs. Costos por préstamos. N.I.C. Nº 23

26 Share–based payment. Pagos basados en acciones. N.I.I.F. Nº 2

27 Impairment of assets. Deterioro del valor de los activos. N.I.C. Nº 36

28 Employee benefits. Beneficios a los empleados. N.I.C. Nº 19

29 Income tax. Impuesto a las ganancias. N.I.C. Nº 12

30 Foreign currency translation. Conversión de moneda extranjera. N.I.C. Nº 21

31 Hyperinflation. Hiper inflación. N.I.C. Nº 29

32 Events after the end of the reporting
period.

Hechos ocurridos después del período
sobre el que se informa.

N.I.C. Nº 10

33 Related party disclosures. Informaciones a revelar sobre partes
relacionadas.

N.I.C. Nº 24

34 Specialised activities. Actividades especiales. N.I.C. Nº 11/N.I.C.
Nº 41/ N.I.I.F. Nº 4/

N.I.I.F. Nº 6

35 Transition to the ifrs for smes. Transición hacia las N.I.I.F. para PyMEs N.I.I.F. Nº 1

5. ¿QUÉ SE ESPERA DE LAS N.I.I.F. PARA PYMES?

A partir de ahora, en el seno del I.A.S.B. convivirán dos juegos de estándares para la preparación de
estados financieros:

a) Las N.I.I.F. Full (full I.F.R.Ss.) que incluirán las normas para las empresas “no pymes”.

b) Las N.I.I.F. para PyMEs (I.F.R.S. for S.M.Es.).

De acuerdo a lo indicado en el párrafo16 del prefacio de las N.I.I.F. para PyMEs, el I.A.S.B. llevará
a cabo un examen a fondo de las mismas durante los dos primeros años de su aplicación. A partir de
ello se espera que se realicen aquellas modificaciones necesarias para hacer más efectiva y eficiente su
aplicación y que sean identificadas durante este período de “monitoreo”. También estudiará las
N.I.I.F. que se emitan o modifiquen y su repercusión en las N.I.I.F. para PyMEs existentes.
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7 Incluye un “appendix—guidance on recognising and measuring provisions”.

8 Incluye un “appendix—example of the issuer’s accounting for convertible debt”.

9 Incluye un “appendix—examples of revenue recognition under the principles in Section 23”.



Después de este primer examen de la aplicación, el I.A.S.B. tiene previsto proponer modificaciones
de la N.I.I.F. para PyMEs mediante la publicación de un proyecto global de exposición, aproximada-
mente una vez cada tres (3) años. En el desarrollo de los proyectos de exposición, se tiene previsto exa-
minar las N.I.I.F. nuevas y modificadas que se hayan adoptado en los tres (3) años anteriores, así como
cuestiones específicas que surjan e impliquen posibles modificaciones de las N.I.I.F. para PyMEs.10

Durante el desarrollo del proyecto de las N.I.I.F. para PyMEs, el I.A.S.B. argumentó:

“[The I.A.S.B. is undertaking this project] Because full I.F.R.Ss. were designed to
meet the needs of equity investors in companies in public capital markets, they cover a
wide range of issues, contain a sizeable amount of implementation guidance and inclu-
de disclosures appropriate for public companies. Users of the financial statements of
private entities do not have those needs, but, rather are more focused on assessing
shorter–term cash flows, liquidity and solvency. Also, many private entities say that
full I.F.R.Ss. impose a burden on them – a burden that has been growing as I.F.R.Ss.
have become more detailed and more countries have begun to use them. Thus, in deve-
loping the proposed I.F.R.S. for Private Entities, I.A.S.B.’s twin goals were to meet
user needs while balancing costs and benefits from a preparer perspective”11.

Que traducimos del siguiente modo:

“[El I.A.S.B. está llevando a cabo este proyecto] porque las N.I.I.F. full fueron dise-
ñadas para satisfacer las necesidades de los inversores de los mercados de capita-
les, y, por lo tanto, cubren una amplia gama de cuestiones y contienen una cantidad
importante de la aplicación incluyen la orientación y la divulgación apropiada
para las empresas que participan de ellos. Los usuarios de los estados financieros
de las entidades privadas no tienen esas necesidades, sino, más bien, están más cen-
trados en la evaluación –a corto plazo– de sus flujos de caja, liquidez y solvencia.
Además, muchas entidades privadas dicen que las N.I.I.F. full imponen una carga
sobre ellos; una carga que ha ido creciendo como las N.I.I.F., que se han vuelto más
detalladas y más países han comenzado a utilizarlas. Por lo tanto, el desarrollo de
la propuesta de “N.I.I.F. para entidades privadas” por parte del I.A.S.B. persigue
dos objetivos: cumplir las necesidades de los usuarios, y equilibrar los costos y los
beneficios desde perspectiva de los preparadores de la información.”

Como ya lo indicamos en otra obra de nuestra autoría12, estamos a favor de la existencia de normas
contables diferenciadas para PyMEs, aunque consideramos que la simplificación no debería atentar
contra la calidad de la información.
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10 Es importante destacar que el I.A.S.B. enunció el “ciclo de tres años” como un plan provisional, y no un compromiso
firme. En ocasiones, ciertas modificaciones a las N.I.I.F. para PyMEs podrían ser necesarias antes que se cumpla
dicho ciclo de tres (3) años.

11 http://www.iasb.org/Current+Projects/IASB+Projects/Small+and+Medium–
ized+Entities/Small+and+Medium–sized+Entities.htm

12 Casinelli, Hernán P.; Op. Cit., página 381.



Nos parece que el comentario más adecuado al respecto lo ha hecho Jorge Gil, quien al respecto
expresó:

“(...) la búsqueda de una norma para entes pequeños debe permitir mantener alta la
calidad de la información y del servicio profesional contable que se brinda (...) Es
importante ser cuidadosos en este tópico, ya que si insistimos en que muchas empre-
sas generan información que no utiliza ningún usuario, podemos caer en el peligro
de que otros estamentos definan que esos entes no presenten información contable o
que la presenten pero no auditada (...) En conjunto con este análisis parece necesa-
rio rescatar la importancia de la información financiera para los empresarios
pymes y resaltar la necesidad de nuestra función profesional para ayudarlos a inter-
pretarla y a tomar decisiones.”13
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13 Gil, Jorge José; “Normas Contables para pymes”, trabajo presentado en el II Congreso Metropolitano de Ciencias
Económicas, Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Buenos Aires,
noviembre de 2007.


